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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

2437 Comunicaciones y Resoluciones de Sanciones por infracción del Orden Social (0ficina 07/04015)

Iniciado el proceso de notificación al sujeto responsable mediante carta certificada con acuse de recibo y no habiendo podido ser llevado a
efecto, según comunica el servicio posta, se publica en el anexo I relación de interesados, a tenor de lo previsto en el apartado 5 del artº 59 de
la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992.

Los expedientes se encuentran a disposición de los interesados en la sede de su oficina de prestaciones de este Servicio Público de Empleo
Estatal, donde se les hará entrega de la copia literal de la Comunicación y/o Resolución, cuya referencia se expresa en el anexo I.

Contra la Comunicación podrá interponer alegaciones, en el plazo de quince días hábiles contados desde el siguiente al de la presente
publicación, ante el/la responsable de su Oficina de Prestaciones,  en el caso de Resolución podrá interponer Reclamación Previa a la vía
jurisdicción social, en el plazo de treinta días hábiles contados desde el siguiente al de la presente publicación, ante la Dirección Provincial
de éste Organismo, sita en la calle Gremio Zapateros, 39 de Palma. Una vez transcurrido dicho plazo, se proseguirá la tramitación
reglamentaria del expediente.

Según lo dispuesto en el artº 61 de la Ley 30/1992, se publica únicamente una breve indicación del contenido del expediente.

Anexo I: Comunicaciones/Resoluciones.    

APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE
FECHA DE

INFRACCIÓN

COMUNICACIÓN

RESOLUCIÓN

APOSTU MARIAN CRISTIAN                       Y0077507B 30/12/13 C

ARÉVALO VELEZ LUZ DARY 46392353L 02/01/14 C

CAMARGO HERRERA WILLANS X5348860A 20/12/13 C

CÓRDOBA PALACIO LUZ MERY X9027229M 23/12/13 C

COSTA DIAZ ANTONIO 43111868R 07/01/14 C

DOBREV DOBREV ATANAS Y1055616E 27/12/13 C

GOMEZ FERREIRA JOSE LUIS 43061068P 08/01/14 C

MERCHÁN LÓPEZ ANTONIO JUAN 43070661X 30/12/13 C

MORALES ZULUAGA OSCAR JAVIER X3674980V 07/01/14 C

PALMER LAS GABRIEL 43139307R 02/01/14 C

RODRIGUEZ FLORIAN MAGALY MARIA X2875606P 03/01/14 C

RODRÍGUEZ SÁMCHEZ JUAN JOSÉ 43076056T 23/12/13 C

SANCHEZ AVILES MANUEL 43036233J 10/01/14 C

URBINA DE GÓMEZ ANA MARÍA X3742706P 03/01/14 C

VAN DICK CAÑAS MÓNICA 43199730A 02/01/14 C

VELÉZQUEZ SÁNCHEZ AMELIA 41663926R 20/12/13 C

 

Palma  de Mallorca, 13 de febrero de 2014
 

LA DIRECTORA PROVINCIAL
Sonia Barranco Álvarez.
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